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DECRETO ALCALDICIO T.¡" 5 ZI VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, t2 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 33, de fecha 0B de Enero de
20L8, se concede feriado legal al Administrador Municipal don ftalo Pérez Galaz, desde
el 0B de Enero al 19 de Enero de 2018, ambas fechas inclusive. Nómbrese como
Administrador Municipal Subrogante a don Roberto Fernández Urrutia, Director de la
Secretaría Comunal de Planificación, por los días 08 de Enero al 19 de Enero de 2018,
ambas fechas inclusive, con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- El Memorándum N" 011, de fecha 03 de Enero de 2018, a

través del cual la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato solicita al Sr. Alcalde
decretar la devolución de dinero a nombre de Marla Santander Aguilar, por servicio de
desratización, el cual ya no se requiere. Se adjunta fotocopia de la siguiente
documentación:

1 Prov. N' 17.695, de fecha 15.11.2017, ingresada por María Santander
Aguilar.

1 Ingreso Municipal N" 1648767, de fecha 19.1.0.20t7, a nombre de María
Santander Aguilar, correspondiente al 500/o del valor del servicio de
desratización, por la suma de $9.357.-.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde autoriza la devolución de
dinero

DECRETO.

1.- Procédase la devolución de dinero, por un monto de $9.357.-
(nueve mil trescientos cincuenta y siete pesos), a nombre de Marfa Angélica Santander
Aguilar, Cédula de Identidad N" 9.263.277-6, correspondiente a servicio de
desratización, cobrado al 50o/o de acuerdo a evaluación previa realizada por la
Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato. Cabe mencionar que el servicio ya no es
requerido por cambio de domicilio.

2.- Contabilizase la devolución al ítem 215.2 01 "Devoluciones"
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